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D IS E C C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N : 
O alle del O a rm e n , núm . 2 9, p rin c ip a l. 

T e léfono  núm . 2.549.

VBNTA DB BJBMLPLARBS: 
Ministerio de la Qobernaclón, planta bija* 

Número suelto, 0,60»

A D R I D
 S U M A R I O ----

P n r te  o ñ e ia h

Mlr̂ Sdterlo de !a GobernaoSón:
Eeal decreto (rectificado) nombrando Jefe 

de Administración civil de tercera clase 
(í D. Adolfo Cadaval y Muñoz del Monte.
Binisterio d# Instrucción Publica y Bellas Artes: 

Beal decreto nombrando Subsecretario de 
este Ministerio d D. José María Zorita 
Diez,

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden disponiendo que por la Inspec

ción Gneral de Sanidad interior se for
mule un Cuestionario, al que deberán 
ajustarse las Juntas de Sanidad de los 
pueblos para la redacción de un informe 
sanitario del término municipal.
Binisterio de Instrucción Páblica y Bellas Artes: 

Eeales órdenes resolviendo los expedientes 
de Arreglo escolar de las provincias de 
Albacete, Cádiz, Guipúzcoa y Avila.

Otra disponiendo se anuncien \á concurso 
de traslado una plaza de Profesora nu
meraria de la Sección de Petras, y otra 
de la de Ciencias, de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Cádiz.

Otras nombrando Profesoras numerarias 
de las Secciones de Ciencias, Letras y 
Labor/es, de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Cádiz, á María del 
Pilar BertoUn y Tomás, D.  ̂Matilde Cal- 
devilla y Villalpando y D.“ Natalia Mu
ñoz y Vázquez, respectivamente.

Otra disponiendo se anuncie hallarse va
cante la Cátedra de Geografía é Historia 
del Instituto general y técnico de San
tiago.

Otra ídem id. id. la Cátedra de Sociología, 
vacante en la Sección de Eilosofia y Le
tras de la Universidad Central.

Otras nombrando Auxiliares numerarios 
del tercer grupo, de las Facultades de De
recho, de las Universidades de Salaman
ca, Barcelona y Santiago, á D. Gregorio 
de Pereda y Ugarte, D.-Jaime Algarra y

Portins y D. José Garda Bevilla, respec- \ 
tivamente. \

Otra dUponlendo que uno de los Profesores 
numerarios que han de ser nombrados en 
el Conservatorio de Música y Declama
ción se encargue de la enseñanza del ór
gano.

Otra confirmando en la Cátedra de Nocio
nes de Comercio y Geografía mercantil, 
de la Escuela Normal de Maestros de Se
villa, á D. Sebastián Serrano Godino. 

Otra disponiendo se confirme en sus desti
nos á todo el pers onal técnico y adminis
trativo de las Secciones provinciales de 
Instrucción Pública.

Otra nombrando á los señores que se indi
can para los destinos que se mencionan 
de las Oficinas de la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio de Ins
trucción primaria.

Ministerló de Fomento:
Eeal orden disponiendo la forma en que 

podrá ser inscrita en el Begistro creado 
en este Ministerio por la Ley de 14 de 
Mayo de 1908, la Sociedad La Unión al 
Progreso fabril humanitario, en concepto 
de seguros de accidentes.

Otra adjudicando á D. Salvador^Serra la 
construcción del tr âmo tercero de la ca
rretera de Seo de Urgel á la frontera de 
Andorra, provincia de Lérida.

Otra nombrando Subdirector de Comercio, 
Industria y Trabajo, á D. Lorenzo Mu- 
ñiz y González.

Administración Central:
E stado.—Subsecretaría.—Aviso relativo á 

los requisitos que deberán reunir los cer
tificados españoles de análisis de los vi
nos, mostos y orujos de uva que se expor
ten á Alemania.

G uerra .—Consejo Supremo de Guerra y  
Marina.—Relación de las pensiones de 
claradas por este Consejo Supremo du- 
rante la segunda quincma del mes de 
Diciembre próximo pasado. 

G obernación. — Subsecretaría. — Convô  
cando á los Médicos activos de Sanidad 
exterior para la provisión de las plazas

vacantes de Directores •Médicos y Médicos 
de las Estaciones sanitarias qtie se men
cionan.

Idem á concurso para la provisión de las 
plazas vacantes de Secretarios intérpretes 
de las Estaciones sanitarias que se in
dican.

I nstrucción P ública.—Subsecretaría. —
Anunciando hallarse vacante en el Ins
tituto de Santiago la Cátedra de Geogra
fía é Historia.

Idem id. id. en el Doctorado de la Facultad 
de Filosofía y  Letras la Cátedra de So
ciología.

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.—Convocando á con
curso para la provisión de tres plazas 
vacantes de Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Ingeneeros Geógrafos.

Biblioteca Nacional. — Anunciando que 
pueden recogerse por sus autores ó perso
na autorizada, en la Secretaría de esta 
Biblioteca, los trabajos presentados al 
Concurso de premios anunciado para el 
año próximo pasado.

In d ice  por orden de materias de Leyes  ̂
Proyectos de ley, Reales decretos, Reales 
órdenes. Reglamentos y Circulares publi
cados en este periódico oficial durante el 
cuarto trimestre del año próximo pasado^

P ortada del cuarto trimestre del año an
terior.

Idem delprimerídem íd. actual del Anexo 2.  ̂
ANEXO 1.®—B olsa.—Observatorio Cen

tral Mbtbobolóoioo.—O b s e r v a t o r i o  
DE Madrid. -  Oposigiones.—Subastas, 
A dministración P rovincial.— Anun
cios Oficiales de La Ibérica) Canal do 
Isabel II) Banco Hipotecario de España^ 
Crédit Lyonnais (Madrid); Alambres del 
Cadagua, y Sociedad General Azucare
ra de España. — Santoral . — E spe c 
táculos.

Anexo 2.®—E dictos.—Cuadros bstadIs*
TICOS DE

Guerra.—Incidencias de las Comisiones 
Liquidadoras del Batallón Cazadores da 
Valladolid, número 21, y 10.  ̂ Batallón 
de Artillería de Plaza.

PARTE OFICIAL 
n E s n ia c ii  ra  msejo he n s r t o s

S. M. el R rt Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  D.' Victoria Eugenia, y 
8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y  D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familiafl

MIMSTERIO DE LA GOBEMACIÓS

Habiéndose padecido un error en la 
fecha del Real decreto, nombrando Jefe 
de Administración civil de tercera clase 
á D. Adolfo Cadaval y Muños del Monte, 
publicado en la Gaceta del día 2, se re
produce á continuación debidamente rec
tificado:

REAL DECRETO 
En ejecución de lo dispuesto por la ley  

de Presupuestos generales del Estada 
para el año de 1911, y con arreglo al tur
no tercero de los establecidos por el ar
tículo 2.® de la de 14 de Abril de 1908, 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, Oficial de 
la de segundos del Ministerio de la Go
bernación, á D, Adolfo Cadaval y Muñoa
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del Monte, Jefe de Administración de 
cuarta clase en el mismo Departamento.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación»

Fmdo feiae.

IfiMSTERIO DE ISTRÜCCtóN PÜBIICA
¥ BELLAS ARTES

REAL DECRETO 
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. José María Zorita Diez, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, con la categoría de Jefe Supe
rior de Administración civil.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
H  Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
imós Salvador.

 -----

¡ H i i m m o  DE LA DOBERMCIéN
REAL OipEH

limo. Sr.: Para que por la Administra
ción sanitaria puedan dictarse en todo 
tiempo las oportunas medidas encamina
das al saneamiento de las poblaciones, es 
indispensable que cuente con todo género 
de datos estadísticos relacionados con las 
condiciones higiénicas de cada localidad, 
y conozca detalladamente las varias cau
sas y circunstancias que en cada pueblo 
dan lugar á las enfermedades en general, 
y muy especialmente á las que, como las 
infecciosas é infecto contagiosas, con más 
ó menos frecuencia, en muchos pueblos, 
y constantemente en algunos, ocasionan 
tan enormes estragos en la salud pública, 
alcanzando á veces alarmantes cifras de 
mortalidad en determinadas comarcas.

A este fin,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer lo siguiente:
1.® Que por esa Inspección General de 

Sanidad interior se formule un cmestio- 
nario, al que deberán ajustarse las Juntas 
de Sanidad de los pueblos, para la redac
ción do un informe sanitario del término 
municipal, que los Alcaldes respectivos 
deberán enviar á ese Centro en el plazo 
que por el mismo se le señale.

2.® Que á dicho efecto, tan pronto se 
les interese por la Inspección General de 
Sanidad el cumplimiento del servicio ex
presado, sean convocadas las referidas 
Juntas por sus respectivos Presidentes, y 
con la precisa asistencia del Inspector 
municipal, procedan al nombramiento de 
una ponencia, de la que formará parte 
©ste funcionario, la que emitirá informo 
sanitario con arreglo al cuestionario ex
presado.

3.® Que ultimado este informe, y apro

bado por la referida Junta de Sanidad, 
sea enviado por el Alcalde á la Inspección 
General de Sanidad exterior, á la que ac
tualmente se hallan encomendadas las 
recopilaciones de los trabajos estadísticos.

4.® Y que de dicho informe sanitario 
quede una copia archivada en el Ayunta
miento, por si fuera necesario reproducir 
ó rectificar algunos de los conceptos que 
se expresen en el mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1910.

MERINO.
Señor Inspector general de Sanidad in

terior.

B lISTERIO  DE USTRUCCtóS PÜBLICA
¥  BELLAS ARTES

= ' ' REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En el expediente de arreglo 

escolar de la provincia de Albacete, el 
Consejo de Instrucción Pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Resultando que el Ayuntamiento de 
Molinicos reclama contra la creación de 
dos Escuelas elementales en Cañada de 
Morete, de otras dos de igual clase en Ve- 
gallera y de una mixta en Las Animas, y 
solicita que se establezca una incompleta 
en Cañada del Pro venció y otra en Vega- 
llera, y que para la fijación de la catego
ría de las Escuelas existentes em la villa 
de Molinicos se tenga en cuenta el error 
sufrido en la Estadística escolar al con
signar 349 individuos en lugar de 125 
que figuraban en el proyecto de arreglo 
de 1904, á fin de que el sueldo de los 
Maestros sea el de 625 pesetas y no el 
de 825:

»Resultando que el Ayuntamiento se 
funda en que, al proponer la creación de 
dos Escuelas en Vegallera, se parte del 
supuesto equivocado de que han de asis
tir á ella los niños de Cañada del Proven- 
cio, lo cual ne es posible, pueáto que 
ambos grupos de población dictan entre 
sí más de cuatro kilómetros, y en que, 
suprimiendo la Escuela^ incompleta y de 
temporada en las dos aldeas, se perjudi
caría la enseñanza, y que la población 
de derecho del casco de Molinicos es de 
583 habitantes, correspondiendo, por tan
to, á sus Maestros el sueldo de 625 pe
setas:

•Resultando que el Inspector dice que 
no debe accederse á la rebaja de la cate
goría de las Escuelas de Molinicos, por
que esta villa, con los grupos disemina
dos, cuenta 1.364 habitantes, y que sería 
más conveniente para la enseñanza el es
tablecer una Escuela de asistencia mixta 
en cada una de las aldeas de Vegallera y 
Cañada del Provencio en lugar¡de las dos 
elementales que se proyectan en Vega- 
llera que no debe hacerse alteración al
guna en la Escuela propuesta para el po

blado de Las Animas, y que en vez de 
crear las dos Escuelas elementales en Ca
ñada de Morote establer una mixta, y 
ot a igual en el sitio de El Pardal:

•Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio, son de parecer que 
so reforme el proyecto, constituyendo ol 
distrito de Cañada de Morote y Torre Pe
dro, de 283 habitantes, con una Escuela de 
asistencia mixta; el del Pardal y los Co
llados, de 326 habitantes, con otra Escue
la mixta; el de Vegallera de 390 habitan
tes, c on otra Escuela mixta, y el de Cañada 
del Provencio, con otra Escuela de la mis
ma clase; que subsista el distrito de Las 
Ánimas; que no se rebaje la categoría de 
las Escuelas del casco de Molinicos, en 
razón á los 1.364 habitantes con que cuen
ta; que se rectifique la cifra escolar de este 
distrito, que es de 98, y que con las mo
dificaciones expresadas se eleve á defini
tivo el arreglo escolar de la provincia de 
Albacete:

•Considerandodos fundamentos alega
dos por la Inspección de primera ense
ñanza para alterar el proyecto desarreglo 
escolar del Municipio de Molinicos:

^Considerando que no se ha producido 
ninguna otra reclamación en la provin
cia de Albacete:

»El Consejo opina, que procede apro
bar el proyecto de Arreglo escolar de la 
provincia de Albacete, con las modifica
ciones propuestas por el Negociado del 
Ministerio, de acuerdo con la Inspección 
en lo que se refiere al Municipio de Mo
linicos», y

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conformarse con el precedente dictamen, 
y disponer, al propio tiempo, que las mo- 
dificaciones en el mismo consignadas, se 
inserten en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia de Albace
te, para proceder á la implantación del 
Arreglo escolar definitivo de dicha pro
vincia, á tenor de lo preceptuado en los 
artículos 13 y 23 de la ley de Presupues
tos de 31 de Diciembre de 1901, y L° del 
Real decreto de 19 de Febrero de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1910.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el-expediente de arreglo 
escolar de la provincia de Cádiz, el Con
sejo de Instrucción Pública ha emitido el 
siguiente informe:

«Resultando que el Ayuntamiento de 
San Fernando reclama contraía creación 
de las ocho Escuelas proyectadas, fun
dándose en que sostiene seis públicas de 
niños y do niñas, con sus secciones de 
adultos, situadas én locales amplios, dos 
de ellos con los adelantos modernos, don
de tienen cabida más alumnos y alumnas 
que los que determinan las disposiciones
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vigentes, y reciben enseñanza cuantos la 
solicitaii, no cubriéndose, sin embargo, 
la matrícula; que á esto hay que agregar 
más de 30 Escuelas privadas que propor
cionan enseñanza á muchos niños y n i
ñas; y por último, que aunque el Cen
so oñcial de 1900 señala á San Fernan
do 28.420 habitantes, por la pérdida de 
las Colonias y la 'emigración constan
te, apenas pasan, de 20.000, á pesar de lo 
cual, el Municipio sigue destinando el 12 
por 109 de su presupuesto de ingresos á 
las atenciones de enseñanza:

•Resultando que el Inspector expone 
que las Escuelas privadas de San Fernan
do no reúnen las condiciones legales, y 
que el Ayuntamiento no acompaña cro
quis alguno para justiflcar la supresión 
de la Escuela oñcial del arrabal llamado 
del Caserío;‘que algunos centros particu
lares pudieran computarse prerios los re
quisitos necesarios; que es de absoluta 
necesidad la creación de una Escuela de 
párvulos, cuando menos, y que es cierto 
que la ciudad atraviesa una situación 
precaria:

•Resultando que el Ayuntamiento de 
San Roque maniáesta que en el proyecto 
se han cometido, entre otros errores, dos 
de capital importancia, cuales son el ñjar 
al casco de San Roque cuatro Escuelas 
de niños y otras cuatro de niñas, toman
do como base los 4.788 habitantes del 
Censo oñcial, cuando, según el artícu
lo 101 de la Ley, le corresponden tres de 
cada sexo, y el no haber tenido en cuen
ta, á los efectos de compensación, las dos 
Escuelas do niños y dos de niñas ó pár
vulos que el Municipio subvenciona en 
Fuente Mayorga y Guadiaro, y termina 
solicitando que se modifique el proyecto, 
em armonía con los intereses del Munici
pio, y conforme á la nueva distribución 
que consigna:

•Resultando que la Inspección dice que 
la petición del Ayuntamiento no se ins
pira en el fomento de la enseñanza; que 
no acompaña el croquis indispensable 
para la formación de los distritos esco
lares; que las Escuelas privadas no re- 
unen las condiciones necesarias para ser 
declaradas computables, y que las actua
les Escuelas públicas son insuñciéntes: 

•Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que 
deben denegarse las solicitudes de los 
dos Ayuntamientos, por ser equivocado 
el supuesto en que se fundan, y porque 
do otro modo quedaría incumplida la ley 
de Instrucción Pública:

•Considerando que, respecto á la po
blación, sólo puede hador fe el censo 
oficial vigente:

•Considerando que las Escuelas priva
das que citan los Ayuntamientos de San 
Fernando y San Roque no reúnen las 
condiciones necesarias para ser declara
das compensables:

•Considerando que la población de San 
Roque y diseminados, que forman un solo

distrito escolar, asciende á 6.148 habitan
tes, la de Puente Mayorga á 775, la de 
Campamento á 759, la de Guadarranque 
á 651 jr la do Guadiario á .389: 

•Considerando que la distancia entre 
los pueblos de Puente Mayorga, Campa
mento y Guadarranque no consiente for
mar con los tres un solo distrito escolar, 
como pretende el Ayuntamiento de San 
Roque;

•El Consejo opina que procede des
estimar las reclamaciones de los Ayunta
mientos de San Fernando y San Roque, 
y aprobar el proyecto de arreglo escolar 
de la provincia de Cádiz», y 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conformarse con el precedente dic
tamen, y disponer al propio tiempo que 
se tenga coiúo definitivo %l Arregló esco
lar de la provincia de Cádiz, píiblidado 
por Real orden de 14 dé Octüferé dé 1909, 
y que se proceda á su iíhplañtación, á 
tenor de lo consignádó éñ los artícüíos 
13 y 23 de la ley de Presúptiestos de 81 
de Diciembre de 1901 y I.® del Réál de
creto de 4 de Febrero de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. liara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre dé 1910.

BüRELL
Señor Sub secretario 4e este Iliuisterio,

limo. Sr.: En el expediente de arreglo 
escolar de la provincia de Guipúcoa, el 
Consejo de Instrucción Pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Considerando que según el censo ofi
cial vigente, el Municipio de Zumárraga 
cuenta 2.002 habitantes, y que en cumpli
miento de la ley de Instrueeión Pública 
le corresponden dos Escuelas completan 
de niños y otras dos de niñas: 

♦Considerando que aunque el Ayunta
miento no hace indicación alguna de la 
Escuela subvencionada de párvulos de 
que habla el Inspector en su informe, no 
existe inconveniente para que las dea- 
Escuelas elementales se ^sustituyan por 
una oficial de párvulos:

•Considerando que el Municipio de 
Azcoitia se encuentra en el mismo caso 
respecto á las Escuelas que debe haber 
en el casco de la villa, pero tiene número 
suficiente de Escuelas privadas subven
cionadas que reúnen las condiciones de 
computables:

•Considerando que en cuanto á la s Es
cuelas rurales es indispensable la crea
ción de las seis proyectadas puesto que la 
enseñanza en esos puntos se halla enco
mendada á personas sin título profe
sional:

•Considerando que la petición del Au
xiliar D. José E. Azaróla tiene que su- . 

f bórdinarse á que se declare previamente | 
Escuela pública la plaza que desempeña:  ̂

 ̂ j>Considerando que e l Municipio de -

Irún cuenta ,el número de Escuelas exi 
gídas por la Ley, entre las oficiales y 
privadas compensables:

•Considerando que al de Elgoibar deba 
computársele la Escuela de niñas, á car 
go de las Hermanas de la Caridad, x>or 
necesitar establecer en los barrios de 
Absndaro, San Miguel, San Pedro y San 
Lorenzo las Escuelas proyectadas: 

•Considerando que en el Municipio de 
Elgueta hay que crear las Escuelas de los 
barrios de Anguiozar y Abeza: 

•Considerando que en el Municipio de 
Oñate existen las Escuelas de rigor, de
biendo crearse solamente las de los dis
tritos rurales:

•Considerando que en el Municipio de 
Esquioga, con arreglo á sus 552 habitan
tes, tiene que establecer al menos una 
Escuela incompleta de niñas: 

•Considerando que á tenor de las dis
posiciones invocadas proceda acceder á 
lo selicitado por el Ayuntamiento do Pla- 
sencia, de crear una Escuela de párvulos 
en vez do las dos elementales proyec
tadas:

•Considerando que conforme al ar
tículo 100 de la repetida ley de Instruc
ción Pública los Municipios do Mutiloa y 
Lizarza deben tener una Escuela comple
ta de niños y otra incompleta de niñas: 

•Considerando que en el Municipio de 
Vergara no puede prescindirse de la 
creación de una Escuela en Goinandi, 
por constar este barrio de 100 habitantes 
y  distar del casco más de 10 kilómetros, 
y no procede tampoco computar la Escue- 
lajdirigida por Mijas de María, supuesto 
ee^trata de religiosas en clausura: 

•Considerando que en el Municipio de 
Azpeitia son compensables las Escuelas 
del casco, excepto la titulada de Notre 
Dame, que pertenece á religiosas france
sas, y lo es'también la de patronato de 
Olaz, y deben crearse Escuelas oficiales 
en los barrios de Odria, Oñaz, Leyóla y 
Blorriaga:

•Considerando que al Municipio de Ce- 
raím, porsus 593 habitantes, le corres
ponde una Escuela completa de niños y 
una incompleta de niñas,

•Este Consejo, de acuerdo con el Nego
ciado y Sección del Ministerio, opina que 
procede:

»1.® Crear las dos Escuelas elementa
les propiestas para Zumárraga, pudiendo 
sustituirse por una oficial de párvulos, á 
voluntad del Ayuntamiento;

•2.® Declarar computables en el Muni
cipio do Azcoitia las Escuelas subvencio
nadas del casco, confirmar la creación de 
las seis Escuelas rurales y desestimar lo 
solicitado por el Maestro auxiliar D. José 
E. Azaróla, sin perjuicio de que éste pue
da reproducir su instancia, obteniendo 
previamente la declaración de Escuela 
pública de la plaza que desempeña;

•3.® Declarar que el Municipio de Irún 
tiene el número de Escuelas exigidas por 
la Ley;
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»4.® Disponer que en el Municipio de 
Elgoibar se creen solamente las Escuelas 
rurales de Abendaro, San Miguel, San 
Pedro y San Lorenzo;

»5.° Que en el de Elgueta se establez
can las de los barrios de Anguiozar y 
Obera;

»6.® Que el Ayuntamiento de Oñate 
está obligado á crear las Escuelas de los 
distritos rurales;

»7.“ Que el Municipio de Esquioga debe 
crear una Escuela incompleta de niñas;

Acceder á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Plasencia de establecer 
una Escuela de párvulos en vez de las dos 
elementales proyectadas;

Declarar que las Escuelas que co
rresponden á los Ayuntamientos de Mu- 
tiloa, Lizarza y Ceraim son una incom
pleta de niños y otra incompleta de 
niñas;

»10. Que en el Municipio‘'de Vergara 
debe crearse la Escuela de Goinandi, y 
no puede computarse como pública la 
de religiosas en clausura, titulada de Hi
jas de María;

»11. Declarar que en el Municipio de 
Azpeitia son compensables las Escuelas 
del casco, excepto la de religiosas fran
cesas denominada Notre Dame, y lo es 
también la de Patronato de Olaz, y que 
deben crearse las Escuelas oficiales en 
los barrios de Odria, Oñaz, Loyola y Elo- 
rriaga; y

»12. Que con las modificaciones de que 
va hecha mención se aprueba el proyec
to de Arreglo escolar de la provineia de 
Guipúzcoa y se lleve á efecto», y

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conformarse con el precedente dic
tamen y disponer al propio tiempo que 
las modificaciones en el mismo consig
nadas se inserten en la Gaceta y  én el 
Boletín Oficial de la provincia de Guipúz
coa, y que se proceda á la implantaeién 
d el arreglo escolar definitivo de dicha 
provincia, á tenor de lo preceptuado en 
los artículos 13 y 23 de la ley de Presu
puestos de 31 de Diciembre de 1901 y  1 .• 
del Real decreto de 4 de Febrero de 1904.

®e Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid, 
20 de diciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En el expediente de arreglo 
escolar de la provincia de Avila, el Con
sejo de Instrucción Pública ha emitido 
©1 siguiente dictamen:

«Considerando que el interés ¡de la en
señanza exige la creación de las Escue
las proyectadas en Rinconada, del Muni
cipio de Muñioo; en Narros, del de Solana 
de Béjar; en los Gecijuelos, del de Boho- i 
yo; en Barquillo y Navamorisca, del de 
Losar; ©ñ Cardedal, del de Lastra del ¡ 
Camo, y en J^avamures, del de Temellas;

»Considerando que no existe motivo 
que impida acceder á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, 
de declarar compensable la Escuela par
ticular de párvulos, subvencionada, en 
sustitución de la Escuela pública áe ni
ñas que figura en el proyecto:

»Considerando que tampoco existeipara 
que en Solana de Béjar dejen de subsis
tir las dos Escuelas actuales, no obstante 
la creación de la de Narros, y que los ni
ños del poblado Casas del Rey puedan 
acudir á cualquiera de las Escuelas de 
Solana de Béjar ó Narros;

^Considerando que es de evidente con- 
venieneia para la enseñanza el establecer 
una Escuela en Blasco Jimeno, del Muni
cipio de Gallegos de Sobrinos:

»Considerando que la  petición del 
Ayuntamiento de Nava de Arévalo, de no 
suprimir una de las dos Escuelas que fun
cionan actualmente en la capital del Mu
nicipio, merece todo apoyo:

«Considerando que la pretensión del 
Ayuntamiento de Bohoyo, de que se re
baje la dotación de las dos Escuelas de 
la cabeza del Municipio, de 825 pesetas á 
625, ya está atendida en el proyecto: 

«Considerando que el motivo alegado 
por el Ayuntamiento de Avila, para de
morar la creación de las dos Escuelas 
proyectadas, carece de fundamento: 

«Considerando que procede estimar las 
razones alegadas por el Ayuntamiento de 
Lastra del Camo, de la imposibilidad de 
satisfacerlos gastos de tres Escuelas, dada 
la escasez de sus recursos y su pequeña 
población de 610 habitantes, debiendo, 
por tanto, concederle el Estado los auxi
lios necesarios:

»Considerando que es indudable la ne- 
sidad de crear una Escuela en Villar de 
Matacabras, del Municipio de Villar de 
las Altas Torres:

»Considerandó que está demostrada la 
conveniencia de que subsista la Escuela 
de El Soto, del Municipio de Piedrahita, y 
de que se sustituyan las dos Escuelas pro
yectadas en la villa de este nombre, por 
la actual de párvulos, ó sea que no se al
tere el arreglo escolar actual,

»£1 Consejo opina que debe aprobarse 
el proyecte de arreglo escolar de la pro
vineia de Avila, procediendo á su implan
tación con las modificaciones siguientes: 

«1.® Que en el Municipio de Arenas de 
San Pedro se declare compensable la ac
tual Escuela particular, subvencionada, 
de párvulos, por la pública de niños pro
yectada;

»2.*' Que en el de Solana de Béjar con
tinúen las dos Escuelas de la capital, sin 
perjuicio de crear la de Narros, y que los 
niños de Casas del Rey puedan acudir á 
cualquiera de las Escuelas de los dos pue. 
blos;

»3.‘ Que en Blasco Jimeno, del Muni- 3 
cipio de Gallegos de Sobrinos, se cree | 
una Escuela de asistencia mixta; ^

«4,̂  Qqe en el Municipio de Nava de -

Arévalo continúen las dos Escuelas ac
tuales;

»5.* Que se cree una Escuela de asis
tencia mixta en Villar de Matacabras, del 
Municipio de Madrigal de las Altas To
rres;

«B.®* Que no se altere el arreglo escolar 
que hoy existe en el Municipio de Piedra- 
hita; y

«T.®* Que se subvencione por el Estado 
el Municipio de Lastra del Camo, para 
el sotenimiento de las tres Escuelas que 
se le asignan en el proyecto», y

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conformarse con el precedente dictamen 
y disponer al propio tiempo que, con las 
modificaciones en el mismo consignadas, 
que se inserten en la Gaceta y  en el Bo- 
letin Oficial de la provincia de Avila, se 
tenga como definitivo el arreglo escolar 
de dicha provincia para proceder á su 
implantación, á tenor de lo preceptuado 
en los artículos 13 y 23 de la ley de Pre
supuestos, de 81 de Diciembre de 1991, y  
1.® del Real decreto de 4 de Febrero da 
1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Con objeto de organizar la 
Escuela Normal de Maestras deOádiz, 
elevada á Superior por Real decreto de 16 
del actual, dotándola del personal nece* 
sario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.̂  Gue se anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la G aceta, una plaza^de Profesora nu
meraria de la Sección de Letras y otra 
de la de Ciencias de dicha Normal, dota
das cada una con el sueldo anual do 2.500

2.® Que sólo podrán aspirar á dichas 
plazas por. el presente concurso las Pro
fesoras numerarias de las respectivas Sec
ciones de las Escuelas Normales Superio* 
res de Maestras.

3.® Que las condiciones que las aspi
rantes han de reunir, así como las que 
han de tenerse en cuenta para la resolu
ción de les concursos, serán las determi
nadas en los artículos 5.®, 6.® y 7.® del 
Real decreto de 24 de Abril de 1908; y

4.® Que las solicitantes eleven sus ins
tancias á esa Subsecretaría, acempaña- 
das de sus hojas de servicios, por conduc
to de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.



Gaceta de Madrid.—Núm 4 4 Enero 1911 6 l

limo. Sr.: Con objeto de que desde lue
go comiencen en la Escuela Normal de 
Maestras de Cádiz los estudios del grado 
superior, á cuya categoría ha sido eleva
da por Real decreto fecha 16 del co
rriente,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D.® María del Pilar Bertolín y 
Tomás, Profesora numeraria de la Sec
ción de Ciencias de dicha Escuela Nor
mal Superior de Maestras, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, que ínterin no 
figure íntegro en el presupuesto del Es
tado, deberá percibir en la siguiente for
ma: 1.500 pesetas con cargo al crédito que 
en dicha ley se consigna para la plantilla 
de la Escuela en su grado elemental, y 
1.000 directamente de la Diputación Pro
vincial de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

dicha ley se consignan para la plantilla 
de la Escuela en su grado elemental y 

J para quinquenios, y las otras 1.000, direc- 
I tamente de la Diputación Provincial de 
? Cádiz.
I De Real orden lo digo á V. I. para su
' conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á y. I. muchos años. Madrid, 29 do Di
ciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este MÍMisterio.

limo. Sr.: Con objeto de que desde lue
go comiencen en la Escuela Normal de 
Maestras de Cádiz los estudios del grado 
superior, á cuya categoría ha sido eleva
da por Real decreto fecha 16 del co
rriente,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D.® Matilde Galdevilla y yi- 
llalpando, Profesora numeraria de la Sec
ción de Letras de dicha Escuela Normal 
Superior de Maestras, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, que, ínterin no figure ín
tegro en el presupuesto del Estado, debe
rá percibir en la siguiente forma: 1.500 
pesetas con cargo al crédito que en dicha 
Ley se consigna para la plantilla de la 
Escuela en su grado elemental, y 1.000 
directamente de la Diputación Provincial 
de Cádiz.

De Real orden lo digo á y . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio-

limo. Ŝ r.: Con objeto de que desde lue
go comiencen en la Escuela Normal de 
Maestras de Cádiz los estudios del grado 
Superior, á cuya categoría ha sido ele
vada por Real decreto fecha 16 del co
rriente,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D.* Natalia Muñoz y yázquez^ 
Profesora numeraria de la Sección de 
Labores de dicha Escuela Normal Supe
rior de Maestras, con el sueldo anual de
2.500 pesetas y 1.000 por los quinquenios 
que actualmente disfruta; cantidades que 
ínterin no figuren íntegras en el presu
puesto del Estado, deberá percibir en la 
siguiente forma: 1.500 pesetas y los quin
quenios, con cargo á los créditos que en

limo. Sr.: yacante la Cátedra 'de Geo
grafía é Historia del Instituto general y 
técnico de Santiago, por fallecimiento del 
Catedrático que la desempeñaba, y resul
tando de los antecedentes que el turno 
de provisión correspondiente, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908, es el de traslación 
entre Catedráticos que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad plazas de 
igual categoría,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se publique el anuncio co
rrespondiente en la Gaceta de  Madrid.

De Real orden lo digo á y . I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á y .  L muchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Jaime Algarra y Portins. 
Auxiliar numerario del tercer grupo do 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Barcelona, con la gratiñcación 
anual de 1.750 pesetas y demás ventajas 
que concede la ley*

De Real orden lo .‘digo á ly. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Sec
ción de Filosofía de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad Central 
la Cátedra de Sociología,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para su provisión se anun
cie al turno do concurso de traslado en
tre Catedráticos numerarios de asignatu
ras análogas de la Facultad de Filosofía y 
Letras, según lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes. |

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 29 cte 
Diciembre de 1910. ;

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Gregorio de Pereda y Ugar- 
te. Auxiliar numerario del tercer grupo 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca, con la gratificación 
anual de 1.750 pesetas y demás ventajas 
de la Ley.

De Real orden lo digo á T . L parasu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á y. I. muchos años. Madrid, 8 1 de Di
ciembre do 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José García Revilla, Auxi
liar numerario del tercer grupo de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Santiago, con la gratificación anual de 
1.750 pesetas y demás ventajas de la Ley.

Lo que traslado á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Atendiendo á las necesidades 
del servicio y teniendo en cuenta la im
portancia que para la enseñanza comple
ta del arte musical tiene el estudio del 
órgano,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que uno de los Profesores nu
merarios que ha de ser nombrado en vir
tud de lo dispuesto por la nueva ley de 
Presupuestos, se encargue de dicha en
señanza, cuya clase será provista según 
el turno que le corresponda.

De Real orden lo digo á y . I. para su 
conocimiento y efectos .̂ Dios guarde á 
y . I. muchos años. Madrid, 1.® de Enero 
de 1911.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta dol Tribunal calificador,

limo. Sr.: Consignado en el presupues
to vigente el sueldo de 3.000 pesetas anua
les para la Cátedra de Nociones de Co
mercio y Geografía mercantil, creada por 
Real orden de 19 de Octubre último en 
la Escuela Normal de Maestros de Sevilla, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en la misma á D. Sebastián Se
rrano Godino, que fué nombrado para 
desempeñarla por Real orden de 12 de 
dicho mes, con arreglo al artículo 40 del 
Real decreto de 18 de Noviembre de 1907.

De Real orden lo digo á y . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á y. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Enero de 1911.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo con
signado en el capítulo 5.®, artículo 2=̂  d
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!a ley de Presupuestos para 1911, y de 
conformidad coa lo preceptuado por el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1910,

S. M» el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se eonflrme en sus destinos 
á todo el personal técnico y administra
tivo de las Secciones provinciales de Ins
trucción Pública, que obtuvo sus cargos 
por los procedimientos legales vigentes á 
la focha de su nombramiento, y los des
empeñen en propiedad en la de esta Real 
orden, que se comprende en la relación 
que á continuación se expresa, con el 
sueldo que á cada uno corresponde:

D. Rafael López Mora, Jefe de la Sec
ción provincial de Madrid, que percibirá 
el sueldo anual de 5.000 pesetas.

D. Rafael Vidal y Burguera, de la de 
Barcelona, con. el de 3.500.

D. Manuel Julia Ubert, de la de Cádiz, 
con el de 3.500.

1). Manuel Torres Orive, de la de Valen
cia, con el de 8.500.

D. José Aguilera y Garrido, de la de 
Granada, con el de 8.500.

D. Vicente Narbona y Jiménez, de la de 
Sevilla, con el de 3.500.

D. Aurelio Silva Suárez, de la de Coru- 
ña, con el de 3.500.

D. Antonio Quintana Serrano, de la de 
Málaga, con el de 3.500.

D. Rafael González Martínez, de la de 
Córdoba, con el de 3.000.

1). Luis Orts González, de la de Murcia, 
con el de 3.000.

D. Nicolás Tello López, dé la dé Zara
goza, con el de 3.009.

D. Isidro Alonso García, dé la de Tole
do, con el de 8.000.

I). Daniel Enríquez Palés, de la de Ali
cante, con el de 3.000.

D. Julián Lacall® y Gómez, de la de 
Burgos, con el de 3.000.

D. Francisco* Fernández Jardón^ de la 
de Oviedo, con el de 3.009.

L\ Juan José Hernández y González, de 
la de Valiadolid, con el d© 3.000.

D. Ramón Zuazo Hernández, de la' áe 
Logroño, con el de 2.750.

D. Paulino Santos Pijuán, do la de 
Lugo, con el de 2.750.

D. José Máñzano Castro, de la de Al
mería, con el de 2.759.

I). José Fatás Bailo, de la de Huesca, 
con el do 2.750.

D. Albino Patiño y Amade, de la d© 
Pontevedra, con el de 2.750.

D. Luis Damínguez Berrueta, de la de 
Salamanca, con el de 2.750.

I). Carlos Valentín Carretero y Serrano, 
de la de Cuenca, con el de 2 750.

D. Rodolfo Roca y Roca, de la de Ta- 
 ̂ragona, con el de 2.750.

D. Antonio Fernández y González, de 
la de Ávila, con el de 2.750.

D. Juan Pasten y Banquells, de la de 
Gerona, con el de 2.f5®.

D. Pablo Vidal Carrero, de la de Ciu
dad Real, con el de 2.750.

D. Antonio Chorot y Coca, de la de Ba
dajoz, con el de 2.750.

D. Salvador María Dover y Lladó, do la 
de Baleares, con el de 2.750.

D. Francisco de Casas Alaíz, de la de 
Zamora, con el de 2.750.

D.Porfirio Bahatnonde y Oliva, d é la  
de Palencia, con el de 2.750.

D. Juan Francisco Relio, do la de Cas
tellón, con el de 2.750.

D. Josélllana Jiménez, áe la de Jaén, 
con el de 2.750.

D. Manuel Lazo Real, de la de Huelva, 
con el de 2.750.

D. José Alvarez Vázquez, de la de Oren- 
i|e, cpn el de 2.750.

D. Arturo Pérez Zamora y Mancillo, de 
la de Canarias, con el de 2.750.

I). Miguel Bravo y Guarida, de la de 
León, con el de 2.750.

D. Guillermo Heras y Velasco, de la de 
Lérida, con el de 2.750,

D. Wenceslao San José Seco, áe la de 
Segovia, con el de 2.750.

D. Manuel Fernández Fierro, de la de 
Guadalajara, con el d© 2.750.

D. José Hurbea Zanón, de la de Teruel, 
con el de 2.7ÍO.

D. Gonzalo Calera y López de Argueta, 
Oficial de Contabilidad de la de Granada, 
con el de 2 .000.

D. Francisco de P. Orduña y Durán,* 
Oficial de Contabilidad de la Cádiz, con 
el de 2.000.

D. Miguel Guixe Atíenza, Oficial de Se
cretaría de la áe Granada, con el de 2.000.

D* Gernrán pocasar Penedo, Oficial de 
Contabilidad de la de Coruña, con el de 
2.000.

D. Manuel Gandarias Blanco, Oficial 
de Secretaría de la de Sevilla, con el do 
2 .000.

D. Manuel Juliá Blanco, Oficial de Sa- 
cretaría d© la de Cádiz, con el de 2.000.

D, Felipe López Colmenar, Oficial de 
Contabilidad áe la de Madrid, con el de 
2.000.

D. Manuel Alvaréz y Fernández, Oficial 
de Contabilidad de la de Sevilla, con el 
de 2.000,

P. Luis Rodríguez Mateos, Oficial de 
Contabilidad de la de Barcelona, con el 
de 2.000.

D. Samuel López Arias, Oficial de Se
cretaría de la de Madrid, con el de 2 000.

D. Eduardo Peláez y Rodríguez,‘Oficial 
de Secretaría de la de Málaga, con el de 
2.000.

D. Nicolás Arias Andréu, Oficial d© Se
cretaría de la de Coruña, con el de 2.000.

D. Franci^o Monras y Casanova, Ofi
cial de Secretaría de la de Barcelona, con 
el de 2.000.

i): Francisco de A. Goronas y Boerr» 
Oficial de Contabilidad de la de Málaga, 
con ei de 2.000. '

D. Fiíiberto Bernardo Ritas, Oficial de 
Secretaría de la d© Valencia, con el de 
2.000.

D. Cándido Mas Reguez, Oficial de

Contabilidad de la de Valencia, con el 
de 2.000.

D. Federico Sánchez Castañer, Auxi
liar do Contabilidad de la de Sevilla, con 
el d© 1.750.

D. Francisc© Peris Ferrándiz, Auxi
liar de Contabilidad de la de Valencia? 
con el de 1.750.

D. Prudencio Gallardo déla  Hera, Ofi
cial de Contabilidad de la de Murcia, con 
el de 1.750.

D. José Velasco Quer, Oficial de Conta
bilidad de la de Córdoba, con el de 1.750.

D. José Velasco Galbis, Oficial de Se
cretaría de la de Alicante, con el de 1.750.

D. Luis García Tuñón, Oficial de Con
tabilidad de la de Oviedo, con el de 1.750.

D. Manuel Gonzalvo y Sánchez, Oficial 
de Contabilidad de la de Zaragoza, con 
el de 1.750.

D. Nicolás Juristo Crespo, Auxiliar de 
Contabilidad de la de Granada, con el 
de 1.750.

D. Juan Arias y Andréu, Auxiliar de 
Secretaría de' la de Coruña, con el do
1.750.

D. Antonio López Villanuova, Oficial 
de Secretaría de la de Murcia, con el do
1.750.

D. Antonio Gómez Cánovas, D. Julio 
Fernández Palomo, D. Godofredo Escri
bano é Iglesias y D. Jerónimo Paunerc 
Redondo, Auxiliares d© Secretaría de la 
de Madrid, con el de 1.750.

D. José Román Vela, Auxiliar de Secre
taría de la de Málaga, con el de 1.750.

D. Juan González Román, Auxiliar do 
Secretaría de la de Sevilla, con el de
1.750.

D. Joaquín Linde y Ramos, Auxiliar 
de Secretaría de la de Granada, con el de
1.750.

D. Augusto Juan Remón y Rlvas, Auxi
liar de Contabilidad de la de Málaga, con 
el de 1.750.

D. Félix Rodríguez del Valle, Oficial 
de Secretaría de la de Gviedo, con el de
1.750.

D. Félix Latre Lamarca, Oficial do Se
cretaría de la de Zaragoza, con el de 1.750.

D. Camilo Aspiazu Sainz, Auxiliar de 
Secretaría de la de Cádiz, con el de
1.750.

D. Ignacio Gall y Boy, Auxiliar de Se
cretaría de la de Barcelona, con el do
1.750.

D. Alfonso Sánchez Ibáñez, Oficial de 
Contabilidad ele la de Toledo, con el de
1.750.

D. Manuel Amiguetijr Rodríguez, Auxi
liar de Contabilidad de la do Cádiz, con 
el de 1.750.

D. Emilio Melero Delicado, Auxiliar 
de Contabilidad de Ja dé Madrid, con el 
d© 1.750.

D. Juan Antonio Alonso García, Oficial 
de Seeretaría de la de Toledo, con el de
1.750.

P. Domingo Ricord y Puerta, Oficial de
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Contabilidad de la de AlicantOp con el de
1.750.

D. Hermelando Tarín y Talayera^ Auxi
liar de Secretaría de la de Valencia, con 
el de 1.750.

D. Miguel Martínez Rojo, Ofíeial de Se
cretaría de la de Burgos, con el de
1.750.

D. Juan Cuñado Delgado, Oficial de 
Contabilidad de la de Burgos, con el de
1.750.

D. Mariano Benito Pardo, Oficial de 
Contabilidad de la do Valladolid, cc n el | 
do 1.750.

D. Fío Ojea Fernández, Auxiliar de 
Contabilidad de la de Coruña, con el de
1.750.

D. Miguel Hernández Navas, Oficial de 
Contabilidad de la de Badajoz, con el de
1.500.

D. Toribio Corominas y Vidal, Oficial 
de Contabilidad de la de Gerona, con el 
de 1.500.

1). Matías Martín y Ilornández, Oficial 
de Contabilidad da la de Teruel, con el 
de 1.500.

D. Gumersindo Pinto y González, Ofi
cial da Contabilidad do la de íTueiva, con 
el de 1.500.

D. Erasrno Lorente Pascual, Oficial de 
Contabilidad de la de Soriu, con el de
1.500.

D. Eduardo Alfageme Hernández, Ofi
cial de Contabilidad de la de Zamora, con 
©1 de 1.500.

D. Esteban Peira y Fernández Fonte- 
cha. Oficial de Contabilidad do la de San
tander, con el de 1.500.

D. José Trigo y Pérez, Oficial de Conta
bilidad de ila de. Salamanca, con el de
1.500.

D. Juan Pocoví Barbier, Oficial de Se
cretaría de la do Jaén, con el de 1.500.

D. Modesto Soriano López, Oficial de 
Secretaría de la do Badajoz, con el de
1.500.

D. Luis Perelló Rumia, Oficial de Con
tabilidad de la d© Lérida, con el de 1.500.

D. Luis Sánchez Pinzón, Oficial de Con
tabilidad de la de Almería, con el de
1.500.

D. Luis Ruiz Dacosta, Oficial de Conta
bilidad de la de Jaén, con el do 1 500.

D. Enrique Llorens y Gaseó, Oficial do 
Contabilidad de la de Castellón, con el 
de 1.500.

D. Evaristo Grande y Gómez, Oficial 
de Contabilidad de la de Lugo, con el 
de 1.500.

D. Julio Calamita Matilla, Oficial de 
Secretaría de Zamora, con el de 1.500.

D. Albano Villafaue Teysandier, Ofi
cial de Contabilidad de la de Patencia, 
con el do 1.500, I

D. Quintín Liborio García Solana y Ma
teos, Oficial de Contabilidad de la de Ciu
dad Real, con el de 1.500.

D. Apolinar Martínez Ondero, Oficial 
de Contabilidad de la de Segovia, con ol 
de 1.500.

D. Narciso Escribano López, Oficial 
de Secretaría de la de Logroño, con el 
de 1.500.

D, Juan Billoch y Galmes, Oficial de 
Contabilidad de la de Baleares, con el 
de 1.500.

D. José María Cruz Asensio, Oficial 
de Contabilidad de la de Cuenca, con ©1 
de 1.500.

D. Luis Yáñez Lafuente, Oficial de Con
tabilidad de la de Pontevedra, con el 
de 1.500.

D. Angel López Ramallo, Oficial de 
Secretaría de la misma Junta, con el 
de 1.500.

D. Gabriel Páramo Gómez, Oficial de 
Secretaría de la d e -Almería, con el 
de 1.5«0.

D. Francisco Araujo y Aragonés, Ofi
cial de Secretaría de la de Lérida, con el 
d@ 1.500.

D. José Selvi y Fcrrer, Oficial de Se
cretaría de la de Segovia, con el de 1.500.

D. Máximo Carri l )  Sáinz, Oficial de 
Contabilidad de la de León, con ol 
de 1.500.

D. Fernando Bethencourt y Viejobiie- 
no. Oficial de Contabilidad de la de 
Canarias, con el de 1.500.

D. Vicente Romero Rodríguez, Oficial 
de Contabilidad de la de Orense, con ol 
de 1.500.

D. Francisco Roa de la Vega, Oficial 
de Secretaría de la de León, con ol 
de 1.500.

D. Prudencio Plana y Perna, Oficial 
de Secretaría de la de Huesca, con el 
de 1.500.

D. José Sales Traver, Oficial de Se
cretaría de la de Castellón, con el de 1.500.

D. Manuel Cea Trujillo, Oficial de 
Secretaría de la de Ciudad Real, con el 
de 1.500.

D. Perpetuo Mercado y Caro, Auxiliar 
de Secretaría de la de /Toledo, con el 
de 1.500.

D. Ensebio García Delgado y López, 
Auxiliar de Contabilidad de la misma 
Junta, con el de 1.501).

D. Enrique Vázquez y Pérez, Oficial 
de Secretaría do la de Lugo, con el 
de 1.500.

D. Vicente Llorca y Pérez, Auxiliar 
de Contabilidad de la de Alicante, con el 
de 1.500.

D. Leopoldo González Yáñez, Oficial 
de Contabilidad de la de Guadalajara, 
con el de 1.500.

D. Cesáreo Becares Fernández, Auxi
liar de Contabilidad de.la d© Valladolid, 
con el da 1.500.

D. Enrique García Gutiérrez, Auxiliar 
de Contabilidad de la de Zaragoza, con el 
de 1.500.

I). Maurino Miguel de la Torre, Oficial 
de Secretaría de la de Falencia, con el 
de 1.500.

D. Ricardo Mora Sansón, Oficial do Se
cretaría de la de Canarias, con el de L500.

D. Angel Bufete Domínguez, Oficial

de Secretaría de la de Hiielva, con el 
de 1.500.

3 . Ricardo Martínez Giión, Auxiliar 
de Secretaría de la de Alicante, con el 
de 1.500.

D. Clemente de Benito Martínez, Auxi
liar de Secretaría de la de Burgos, con ei 
do 1.500.

D. Emilio Laencina y Vázquez, Auxi
liar de Secretaría de la de Murcia, con el 
de 1.500.

D. Ramón Matas y Rodríguez, Oficiaí 
de Secretaría de la de Cuenca, con el 
de 1.500.

D. Teodoro Martín Robles, Oficial de 
Secretaría de la de Salanianca, con el 
de 1,500.

D. Heliodoro Iglesias Araujo, Oficial 
de Secretaría de la Je Orense, con ©1 
de 1.500.

D. Martín Escudero Recio, Oficial do 
Secretaría de la de Teruel, con el de
1.500.

D. Víctor López Fernández, Oficial de 
Secretaría de la de Avila, con ol de
1.500.

D. José Coello Ramírez de Arellano, 
Auxiliar de Secretaría déla Córdoba, con 
el de 1.500.

D. Luis Cordero Salvado, Auxiliar do 
Secretaría de la de Zaragoza, con el 
de 1.500.

D. Manuel Fuentes Ortega, Oficial de 
Secretaría de la da Tarragona, con ©l 
de 1,500.

D, Manuel de la Vallina y Subirana, 
Auxiliar do Secretaría de la de Oviedo, 
con el do 1.500.

D. Sebastián Caldente y Darder, Oficial 
de Secretaría de la de Baleares, con el 
de 1.500.

D. Angel Martínez Vélez, Oficial do 
Contabilidad de la de Avila, con ei de
1.500.

D. Paulino Saldaña Alonso, Oficial de 
Secretaría d@ la de Guárdale jara, con el 
do 1.5C0.

D. José Barceló Casademunt, Oficial 
de Secretaría de la do Gerona, con el 
d© 1.500.

D. Federico Calvo Borreguero, Oficial 
de Secretaría de la de Cáceras, con el 
de 1.500.

D, Francisco Sanz Ortega, Oficial de 
Contabilidad de la de Logroño, con el 
de 1.500.

D. Alberto Rodríguez Mateo, Auxiliar 
de Contabilidad d© la de Córdoba, con el 
de 1.503.

D. Sacerdote Rodrigo Llórente, Oficial 
de Secretaría de la de Soria, coa el 
de 1.500.

D. Joaquín Díaz Cañada, Oficial d© 
Contabilidad de la de Huesca, con el 
de 1.500.

D. Ramón Ruiz Vigil, Auxiliar de 
Contabilidad de la áe Oviedo, con el
de i.500,

D. Pascual Retes y Ausín, Auxiliar 
de Contabilidad do la de Burgos, con el 
de 1.50G.
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D. José Ruiz Aparicio, Auxiliar de 

Contabilidad de la de Cuenca, con el 
de 1.250,

D, Alberto Lamparero y Castandet, 
Auxiliar de Contabilidad de la de Ciudad 
Heal, con el de 1.250,

D. Gumersindo Sieiro y Fernández, Au
xiliar de Contabilidad de la de Santan
der, con el de 1.250.

B. LuisRiva Satué, Auxiliar de Con- 
iabilidad de la de Huesca, con el de
1.250.

D, José Armas y Ulloa, Auxiliar de 
Contabilidad de la de Lugo, con el de
1.250.

D. Luis Ruiz Núñez, Auxiliar de Secre
taría de la de Badajoz, con el de 1.250.

D. Ceferino Martínez Diez, Auxiliar 
de Secretaría de la de León, con el de
1.250.

D. José Martín Soria, Auxiliar de Con
tabilidad de la de Avila, con el de 1.250.

D. Antonio Mora Guasp, Auxiliar de 
Secretaría de la de Baleares, con el de
1.250.

D. Prudencio Moreno Ramírez, Auxi
liar de Contabilidad de la de Albacete, 
con el de 1.250.

D. Celso Sánchez y Sánchez, Auxiliar 
de Contabilidad de la de Salamanca, con 
el de 1.250.

D. Abraham López Jiménez, Auxiliar 
de Contabilidad de la de Gerona, con el 
de 1.250.

 ̂D. Santiago González Escalona, Auxi
liar de Contabilidad de la de Lérida, con 
el de 1.250.

D. Antonio Queimadelos Vietez, Auxi
liar de Contabilidad de la de Orense, con 
•1 de 1.25©.

D. Juan Adolfo López del Prado, Auxi
liar de Contabilidad de la de León, con 
el de 1.250.

D. Marcial Olea Diez, Auxiliar de Se
cretaría de la de Palencia, con el de
1.250.

D. Antonio Moya González, Auxiliar de 
Secretaría de la de Huelva, con el de
1.250.

D. Jesús García Sánchez, Auxiliar de 
Secretaría de la do Salamanca, con el de
1.250.

D. Amando Luaces Peón, Auxiliar de 
Contabilidad de la de Pontevedra, con el 
de 1.250.

D. Valeriano Nieto Hernández, Auxi
liar de Secretaría de la de Avila, con el 
de 1.250.

D. Buenaventura Bonet Riverán, Auxi
liar de Secretaría de la de Canarias, con 
el de 1.250.

D. José Carlos Quintas Juan, Auxiliar 
do Secretaría de la de Zamora, con el de
1.250.

D. Cristóbal Muñoz Escobar, Auxiliar 
de Secretaría de la de Jaén, con el de
1.250.

D. Segundo Martínez Bretos, Auxiliar 
fle Secretaría de la de Huesca, con el de
1.250.

D. Angel Malo de las lleras, Auxiliar 
de Secretaría de la de Cuenca, con el de
1.250.

D. Juan Antonio de Cea y Sobrino, Au
xiliar de Secretaría de la de Ciudad Real, 
con el de 1.250.

D. Guillermo Moreno Toja, Auxiliar de 
Secretaría de la de Logroño, con el de
1.250.

D. Angel del Río Alvarez, Auxiliar de 
Secretaría de la de Orense, con el de
1.250.

D. Gregorio Blasco y Julián, Auxiliar 
de Secretarla de la de Teruel, con el de
1.250.

D. Luis Cravioto Vicente, Auxiliar de 
Secretaría de la de Almería, con el de
1.250.

D. Toribio Martínez Iglesias, Auxiliar 
de Secretaría de la de Pontevedra, con el 
de 1.250.

D. Antonio Perelló Rumia, Auxiliar de 
Secretaría de la de Lérida, con el de 1.250.

D. José Virgili Roig, Auxiliar de Se
cretaría de la de Tarragona, con el de
1.250.

D. Juan Velilla López, Auxiliar de Se
cretaría déla de Castellón, con el de 1.250.

D. Mariano Ventosa Cantaiapiedra, Au
xiliar de Contabilidad de la de Guadala- 
jara, con el de 1.250.

D. Julio Acha Andrés, Auxiliar de Con
tabilidad de la de Teruel, con el de 1.250.

D. Florencio Gil García, Auxiliar de 
Contabilidad de la de Segovia, con el de
1.250.

D. Antonio Collado Vázquez, Auxiliar 
de Contabilidad de la de Huelva, con el 
de 1.250.

D. Miguel Forcada üribe, Auxiliar de 
Contabilidad de la de Cáceres, con el de
1.250.

D. Jorge Moya de la Torre, Auxiliar de 
Secretaría d éla  de Guadalajara, con el 
de 1.250.

D. Juan Pastells Auber, Auxiliar de 
Secretaría de la de Gerona, con el do
1.250.

D. Eugenio Tejero Ebrat, Auxiliar de 
Secretaría de la de Soria, con el de 1.250.

D. Manuel Sarramián Ruiz, Auxiliar de 
Contabilidad de la de Logroño, con el de
1.250.

D. Demetrio Lindo Seneira, Auxiliar 
de Secretaría de la de Cáceres, con el de
1.250.

D. Vicente González Ortega, Auxiliar 
de Secretaría de la de Segovia, con el de
1.250.

D. Enrique DTvernois Mundo, Auxiliar 
de Contabilidad de la de Castellón, con 
el de 1.250.

D. Juan Santos Prada, Auxiliar de Con
tabilidad de la do Zamora, con el de 1.250.

D. Eladio Maté Lozano, Auxiliar de 
Contabilidad de la de Palencia, con el de 

250.
D. Francisco Martínez Mármol, Auxi- 

liar¿de Contabilidad de la de Jaén, con el 
í del..250.

D. Adolfo Encinoso Medina, Auxiliar 
de Contabilidad de ia de Canarias, con el 
de 1.250.

D. Jaime Soliveret y Serra, Auxiliar de 
Contabilidad de la de Baleares, con el de
1.250.

D. Luis Martínez del Toro, Auxiliar de 
Contabilidad de la de Soria, con el de
1.250.

Todos ellos, á partir de la fecha de esta 
Real orden, percibirán sus haberes con 
cargo al presupuesto del Estado,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 1.® 
de Enero de 1911.

BURELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Modificada la plantilla del 
personal de las Oficinas de la Junta Cen
tral de Derechos pasivos del Magisterio 
de Instrucción primaria, en la ley de Pre
supuestos para 1911, y de conformidad 
con la propuesta formulada por la mis
ma Junta,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
nombrar:

A D. Gabriel del Valle y Rodríguez, 
Jefe de Negociado de primera clase, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas.

A D. Antonio L. Rosso y D. Angel Da- 
bán y Vallejo, Jefes de Negociado de se
gunda, con el de 5.000 pesetas anuales.

A D. Enrique Zapatero y Gampóo, Jefe 
de Negociado de tercera, con el de 4.000.

A D. José Lubelza y López Reyero, 
Oficial primero de Administración, con 
el de 3.500,

A D. Augusto Martínez Peralta y don 
Tícente Meaóndez Domínguez, Oficiales 
segundos, con el do 3.000. ^

A D. Adolfo Javaloyes y Blanco, D. Va
lentín Rodríguez Velasco y D. Manuel 
Díaz y Gutiérrez, Oficiales 'terceros, con 
el de 2.500, entendiéndose que el último 
desempeñará el cargo en comisión [hasta 
que cumpla los dos años en la categoría 
de Oficial euarto.

A D. José Wreta Aransay, D. Prudencio 
del Valle y Yanguas, D. Enrique Calero 
y Pita y D. Hermenegildo Vilaverde Gar
cía, Oficiales cuartos, con el de 2.000, y 

A D. José Kuiz'Muñoz, Francisco Fe
rrando y Ferrando y D. Fernando Cor
tés, Oficiales quintos de Administración, 
con el de 1.500, en virtud de haber apro
bado oposiciones para ingreso en dichas 
Oficinas y habérseles reconocido derecho 
á ingreso por Real orden de 15 de Mayo 
de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1,° 
de Enero do 1911.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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REAL ORDEN
limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se

guros de su digna presidencia, ha emiti
do, con fecha 23 del actual, el siguiente 
dictamen:

«La Junta ha examinado el expediente 
formado por virtud de la solicitud for
mulada por D. José Bretós, Gerente de la 
Sociedad regular colectiva de seguros de 
enfermedades La Unión al Progreso fa
bril humanitario, y resulta que la docu
mentación presentada conforme á los 
preceptos del artículo 2.® de la ley de 14 
de Mayo de 1908, se halla ajustada en 
cuanto á la forma á las citadas disposi
ciones.

»En cuanto al fondo, la Junta entiende, 
de conformidad con el Negociado, que 
habrá de efectuarse la imposición de la 
parte de reservas determinada por el ar
tículo 18 de la Ley, debiendo expresarse 
las bases que se han de tener en cuenta 
para ello, y las que no se han precisado 
aún, pudiendo realizarse mediante el de
pósito de las cuotas que recaude durante 
el mes de Diciembre de cada año, por el 
carácter mismo de los contratos, dando 
cuenta á la Inspección del número de 
asegurados, enfermos y dietas que les 
correspondan percibir, reservando la  
cantidad necesaria para su pago en aque
llos contratos no liquidados en el ejer
cicio.

»En su vista, la Junta opina, que pro
cederá la inscripción en el Registro de 
esta Sociedad como de accidentes, cuan
do manifieste su conformidad de reali
zar eu, el cómputo y depósito de reser
vas, lo consignado en este dictamen».

Y conformándose S. M. el R ey (que 
Dios guarde) con el precedente informe.

se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1910.

CALBETÓN. 
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer, en virtud de lo que 
previene el Real decreto de 7 de Octubre 
último, se adjudique la construcción del 
tramo 3.° de la carretera de Seo de Urgel 
á la frontera de Andorra, en la provincia 
de Lérida, á D. Salvador Serra, que se 
compromete á ejecutar las obras en el 
plazo de un año, por la cantidad de pe
setas 99.500,89, y con arreglo á las condi
ciones que en el proyecto aprobado se 
exigen.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Diciembre 1910.

CALBETON. 
limo, señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar Subdirector de Co
mercio, Industria y Trabajo al Jefe de 
A dm inistración  de tercera de la Secreta
ría de este Ministerio, D. Lorenzo Muñiz 
y González.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Enero de 1911.

CALBETON. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

A D M l S T M t e J E l l T B i l  

MINISTERIO DE ESTADO
Aviso relativo d los requisitos que (Teherán 

reunir los certificados espacies de aná
lisis de los vinos, mostos y orujos de sva  
que se exporten'd Alemania,
A consecuencia de la publicación de la 

ley alemana de 7 de Abril de 1909, sobre 
vinos, y del Reglamento y Ordenanzas de 
Aduanas de 9 y 17 de Julio de dicho año, 
para la aplicación de la misma, se ha ne
gociado con el Gobierno alemán la ad
misión, en las Aduanas de aquel imperio, 
de los certificados españoles de análisis 
que expidan las entidades que para ello 
fueren autorizadas por el Gobierno es
pañol.

Como resultado de dicha negociación 
se ha llegado á un acuerdo entre ambos 
Gobiernos, por virtud del cual las Adua
nas alemanas admitirán, en sustitución 
de los análisis que los respectivos Labo
ratorios de aquel país venían practican
do, á tenor de las disposiciones legales 
antes mencionadas, los certificados do 
análisis que se acompañen á los envíos 
de vinos, mostos ú orujos de uva que ex
pidan los Laboratorios de las estaciones 
enológicas de Reus, Haro y Villafranoa 
del Panadés; los de las Granjas*escuela» 
prácticas de Agricultura de Valencia, Je
rez de la Frontera y Palencia; el de la 
Estación agronómica del Instituto agríco
la de Alfonso XII (Madrid), y los de los 
Laboratorios agrícolas provinciales de 
Alicante, Málaga y Tarragona, todos los 
cuales han sido autorizados por el Minis
terio de Fomento para verificar los aná
lisis y expedir los certificados correspon
dientes.

A continuación se insertan lo» dos mo
delos de certificados bilingües, conformo 
á los cuales, y según los casos, deberán 
extenderse los que expidan las entidades 
arriba enumeradas.

El texto español de la Ley, Reglamen
to y Ordenanzas alemanas sobre los vi
nos de que al principio se trata, pueden 
obtenerse en el Centro de información 
Comercial del Ministerio de Estado.

El Subsecretario, R. Piña.
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C O N S E J O  S U P R E M O  DE GUERRA Y M A R I N A -

Relación do las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Diciembre 
de 1910, y que, con arreglo al artículo 
adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la Gaceta de Ma
drid:
D,  ̂María Enriqueta Pascual Díaz y her

manos, 1.125 pesetas.
María Magdalena de Diego Abadía,

1.125.
Felisa López Fernández, 625.
Teresa Yáñez González, 625.
Emilia Pons Tangis, 1.250.
Emilia Oalvet Ordóñoz, 625. 
Francisca Romero Cruz, 1.650. 
Concepción Piñeiro Téllez, 1.125, 
Ñatiridad Riba* Parera, 470.
Micaela Cortiles Baselga, 400.
María de las Mercedes Muñoz Martí

nez de Velasco y hermana, 1.125. 
Fermina Sarasola Iturralde, 470. 
María Preciado Oscáriz, hijo y ente

nada, 470.
Felisa Fiallega González, 47®.
Rosa Pena Martínez, 625.
María de los Dolores Prats «Costa,

1.125.
Isabel Sabín Echevarría, 1.250. 
Purificación Mevia Azpiri, 1.250. 
Asunción Maristany y Méndez Casa

riego, 1.125.
Cecilia Fernández López, 625.
Julia Fernández Roig y hermanos,

1.125.
Luisa Ramos García, 2.500.
Filomena Casanova Perales, 1.250, 
Eulalia Toledo Gil, 1.125.
Julia Molina Molinero, 625.
María de la Concepción Navia Gon

zález, 1.650.
Balbina Vallés Morales, 1.250,
Juana Petra Suárez, 625,00.
María Antonia Azuela Guerra, 1.65®. 
Carolina^Díaz Velasco y Bajo,il.725, 
Eulalia Gabardá Aranda. 400.
Cecilia Benítez Molina, 4.70.
María de las Mercedes Veratón y de 

Saro, 625.
Filomena Gonzalo González, 1.125. 
Esperanza Villapecellín y López-Sol- 

dado, 1.125.
Vicenta Emilia E s c o r e c a  Bustos,

1.125.
Teresa Salinas García, 470.
María del Pilar Aporta Díaz, 470. 
Purificación Tallafer García, 470. 
Brígida Luisa Val verde Nieto y en- 

nado, 1.125.
María López Miño, 1.125.
Clotilde Barbadillo Martínez, 1.125, 

Madrid, 81 de Diciembre de 1910.—EI 
General Secretario, F. Madariaga.

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN
Subsecretaría,

En cumplimiento y á loa efectos de lo 
prevenido en los artículos 15 y 17 del Re« 
glamento provisional de Sanidad exterior 
de 14 de Enero de 1909, se convoca á los 
Médicos activos del Cuerpo de Sanidad ex
terior que desempeñan cargos de las ca
tegorías y clases correspondientes que á 
continuación se expresan, de nueva crea
ción ó que han experimentado aumento 
de sueldo en los presupuestos del presen
te año.

Las instancias deberán presentarse en 
el plazo de quince días, á contar de la

publicación de la presente en la G a ce ta  
DE Madrid, elevándose á este Ministerio 
por ios Gobiernos de provincia con la 
mayor urgencia, una vez transcurrido 
dicho término, las que por conducto áe 
los mismos se dirijan por los aspirantes:

Flams á qm  sé hace referencia.
Director Médico de la Estación sanita

ria del puerto de Algeciras, con el haber 
anual de 4.000 pesetas.

Módico segundo de la misma, con el de
2.500.

Módico de Bahía de la Estación sanita
ria del puerto de Barcelona, con el haber 
anual de 2.500.

Director Módico de la de Vinaroz, con 
el ídem de 2.00®.

Idem id. de la de Sagunto-Ganet, con el 
ídem de 2.000.

Madrid, 1.̂  de Enero de 1911.—El Sub
secretario, N. A. Zamora.

Existiendo algunas vacantes de plazas 
de Secretarios Intérpretes de Estaciones 
sanitarias de puertos, y habiéndose au
mentado el sueldo de otras por la vigen
te ley de Presupuestos, según se expresa 
á continuación, se convoca á concurso 
para la provisión de los aludidos cargos 
que al pie se expresan, con arreglo á lo 
determinado en el párrafo 2.° del artícu
lo 28 del Reglamento de Sanidad exterior 
de 14 de Enero de 1909.

Las instancias deberán presentarse den
tro del plazo de quince días, á contar de 
lá publicación de la presente en la Gage- 
TAiDE Madrid , elevándose á este Ministe
rio por los Gobiernos de provincia con 
la mayor urgencia, una vez transcurrido 
dicho término, las que por conducto de 
los mismos se dirijan por los aspirantes.

Plazas ohjeto'̂ \del presente concursa.
Secretario Intérprete de la Estación sa

nitaria del puerto de Valencia, con el ha
ber anual de 2.500 pesetas.

Idem id. de la de Palma de Mallorca, 
con el ídem de 2.500.

Idem id. de la de Algeciras, con el ídem 
de 2.000.

Idem id. de la de Huelva, con el ídem 
de 2 .000.

Idem id. de la Jde Torrevieja, fcon el 
ídem de 1.500.

Idem id. de la de Arrecife de Lanzaro- 
te, con el ídem de 1.500.

Idem id. de la de Garrucha, con el ídem 
de 1.500.

Idem id. de la ;de ¡Gandía, con el ídem 
de 1:500.

Idem id. de la de Santa Cruz de laTal- 
ma, con el ídem de 1.500.

Idem id, de la de Ferrol, con el ídem 
de 1.500.

Idem id. de la de Castro Urdíales, con 
el ídem de 1.500.

Idem id. de la de IRibadesella, con el 
ídem de 1.500.

Idem id. de la de San Bsteban de Pra- 
vía, con el ídem 1.500.

Idem id. d# la de Corcubión, con el ídem 
de 1.500.

Idem id. de la de Mazarrón, con el ídem 
de 1.500.

Idem id. de la de Ibiza, con el ídem de
1.500.

Idem id. de la de Denia, con el ídem do
1.500.

Idem id. de la de Burriana, con el ídem 
de 1.500.

Idem id. de la de Palamós, con el ídem  
de 1.500.

Idem id. de la de Rosas, con el ídem de 
li5®0.

Idem id. déla de Motril, con el ídem de
1.500.

Idem id. de la de Vinaroz, con el ídem  
de 1.500.

Idem id. de la áe Sagunto-Oanet, con 
el ídem de 1.500,

Madrid, IP de Enero de IQ ll^ E l Sub
secretario, N. A. Zamora.

  :

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN- P Ú B U G A
Y BELLAS ARTES

Siibsecrétaria.
ANUNCIO

Sé halla vacante en el Instituto de San
tiago la Cátedra de Geografía é Historia, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por tras
lación, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real or
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins
tituto que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el y l̂azo im
prorrogable de veinte días, á contar des- 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de  Madrid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayam 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto y  
con informe del Jefe del Establecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole  ̂
tiñes Oficiales de las provincias, y poi? 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 29 de Diciembre de 1910.=E1 
Subsecretario, E. Montero.

ANUNCIO
Se halla vacante en el Doctorado de la 

Focultad de Filosofía y Letras, la Cátedra 
de Sociología, dotada con el sueldo do
4.500 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Uni
versidad (Facultad de Filosofía y Letras) 
que deseen ser trasladados á la misma, 
podrán solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de asig
natura análoga, y tengan el título cien
tífico que exige la vacante y el profesional 
que Ies corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole- 
tiñes Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que ihs AutoH- 
dades respectivas dispongan que así se
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veiiflque desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 29 de Diciembre do 1910.==E1 
Subsecretario, E. Montero.

l l l l* e é c ié á  G e n e r a l  d e i isisititULto 
Gíeogrráflco y  EstadListic® .

Autorizada esta Dirección General, por 
Real orden de 29 de Diciembre último, 
convoca á concurso para la provisión de 
tres plazas vacantes de Ingeniero tercero 
del Ouerpo de Ingenieros geógrafos Ofi
cial segundo de Administración, con el 
sueldo anual de 3.60é pesetas.

Con arreglo á lo prevenido en la citada 
Real orden, y ajustándose á lo que para 
la provisión de plazas de Ingeniero ter
cero del referido Cuerpo disponen los 
artículos 16,17,18 y 19 del Reglamento 
de esta Dirección General, el concurso se 
verificará en la forma siguiente:

Corresponderá una plaza á cada uno 
de los tres turnos que á continuación se 
expresan, y en ©1 orden que s© indican, 
por haber «id© el quinto turno el llamado 
á cubrir la última vacante en la convo
catoria anterior:

0.̂  Ingenieros de Montes;
7.® Ingenieros agrónomos;
8,® Doctores ó Licenciados en Cien

cias que hayan aprobado las asignaturas 
de Topografía y Geodesia.

Para tomar parte en el concurso serán 
condiciones indispensable» no exceder 
de treinta años de edad el último día 
hábil para presentación de instancias, y 
figurar los aspirantes en los escalafones, 
si los hubiere, de los Cuerpos respecti
vos, ó hallarse pendientes de ingreso en 
ellos.

Si los aspirantes, á más de estar com
prendidos en cualquiera de los turnos 
enumerados, tuviesen ©1 título de Topó
grafo auxiliar de Geografía y contaran, 
por lo menos, con cuatro años do servi- 
cios en el Cuerpo, podrán presentarse, 
siempre que no excedan de treinta y cin
co años de edad el último día señalado 
para presentación de instancias, y su 
condición de Topógrafos Ies valdrá como 
mérito especial ©n el concurso.

En los turnos expresados se exigirá ei 
título corréspondiente, y los que obten
gan las plszas no podrán tomar posesión 
de las mismas sin probar, mediante re
conocimiento facultativo, verificado por 
el Médico que la Dirección designe, que 
s© hallan con la aptitud física necesaria 
para dedicarse á los trabajos de campo.

A este reconocimiento físico no ten
drán que someterse los que en sus Escue
las especiales lo hubieran sufrido, de
biendo acreditar asimismo los aspirantes 
no hallarse inhabilitados para ejercer 
cargos públicos.

Los aspirantes comprendidos en los 
turnos 6.® y 7.® presentarán sus instan
cias por conducto del Ministerio de Fo
mento, y los comprendidos en el turno 8.̂  
las presentarán ©n ©1 Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, y todas 
habrán de ^er dirigidas al Ministro de 
este último Departamento.

Los concurrentes al concurso en los 
turnos 6.̂  y 7.® acompañarán á las ins
tancias la partida de nacimiento, el título 
correspondiente, la certificación acadé
mica de estudios, expedida por la respec
tiva Escuela especial, y la cédula perso
nal; los del turno 8.°, la partida de naci
miento; el documento qü© acredite no 
hallará© inhabilitado para ejercer cargos 
públisos, que eonsislirá en la certifiea-

ción oportuna, expedida en la Direccióc 
General de Prisiones; ©1 título correspon
diente; certificación ó certificaciones en 
que conste nener aprobadas las asigna
turas de Topografía y  d© Geodesia, con 
una extensión por lo menos igual á la de 
los programa» de los Centros docentes, 
que corresponden á los siete primeroi 
turnos; la hoja académica de estudios j  
la cédula personal.

Todos los conourrentes podrán presen
tar, además, las certificaciones y trabajo! 
que, como méritos, deseen aportar a] 
concurso.

Las instancias d eb erán  presentarse
dentro del plazo de un mes, á contar des 
de la fecha de publicación de este anun 
ció en la  Gaceta  d e  Ma d rid .

Madrid, 2 de Enero d© 1911.= 
tor general, A. Galarza.

Ê1 Direc

M íh lio te c ii
Declarado desierto por ei Tribunal ca 

lifieador nombrado por Real orden de 21 
de Junio último, el Concurso de premios 
anunciado por esta Biblioteca Haciona 
para el corriente año, por no reunir las 
condiciones que exige ©1 Reglamenh 
para el régimen y servicio de las Biblio 
tecas públicas del Estado ninguna do la! 
dos Memorias presentadas al mismo, 3 
cuyo acuerdo ha sido aprobado por 0 
Exorno, señor Ministro de Instrucciói 
Pública y Bellas Artes, por Real orden di 
17 del actual, los autores de las mismai 
ó persona por ellos autorizada, podrái 
desde luego pasar á recogerlas á la Se 
cretaría d© esta Biblioteca.

Madrid, 20 de Diciembre de 1910.=D( 
orden del señor Director: el Secretario 
Alvaro Gil Albacete,

MADRID;—Esti Tip, “Sücésóres dó Rivadeñeyra”—Paseo de San Vicente, núm, í?0 .


